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PRESENTE 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular 
(MIA-P), correspondiente al proyectp denominado "Ce.n.tl'o de Segu,ridad para el 
Desarrollo Bocoyna" (proyecto), presentado por la Fiscalía General del Estado de 
Chihuahua (promovente), con pretendida ubicación en el Municipio de Bocoyna, en el 
Estado de Chihuahua. 

l. 

RESULTAN DO: 

Que el os dejulio de 2019, mediante el oficio número FGE,.lS/1/1/0363/2019 sin fecha, la 
promovente ingresó la MIA-P del proyecto .en la Delegación Federal de esta 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) en el Estado de 
Chihuahua, misma que fue turnada a esta Dirección General de Impacto y Riesgo 
Ambiental (DGIRA) el 11 de julio de 2019, para su correspondiente evaluación y 
resolución en materia de Impacto Ambiental, la cual quedó registrada con la clave 
08Cl2019UD048. 

11. QUEjel 08 de julio de 2019, se recibió en la Delegación Federal de esta SEMARNAT en 
stado de Chihuahua, el oficio número FGE-lS/1/1/0362/2019 sin fecha, el cual fue 

mitido a esta DGIRA el 15 de julio de 2019, mediante el cual la promovente presentó 
riginal de la página 3C del Periódico denominado "El Diario de Chihuahua", de 
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fecha 06 de julio de 2019, distribuido en el Estado de Chihuahua, mediante el cual 
realizó la publicación del extracto del proyecto dentro del plazo establecido para tal 
efecto, en cumplimiento a lo dispuesto en el párrafo tercero fracción I del artículo 34 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA). 

111. Que el 18 de julio de 2019, en cumplimiento a lo establecido en la fracción I del artículo ·-,'"--�--:'f4"CfelaLGEÉPA y3rc:fe'su�Reglamenio en ,_MaterTadeEváíúaéíóñ Cfoíírñpácto -----. --·-
Ambiental (REIA), esta DGIRA publicó en la Gaceta Ecológica en su Publicación 
númeroOGIRA/038/19 Año XVII y en la página electrónica del portal de esta Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), el listado del ingreso de 
proyectos, así como la emisión de resolutivos derivados del Procedimiento de 
Evaluación de Impacto Ambiental (PEIA), durante el período del 11 al 17 de julio de 2019 
(incluyendo extemporáneos), entre los cuales se consideró la solicitud que presentó la 
promovente, para que esta DGIRA diera inicio al PEIA del proyecto. 

IV. Que el 19 de julio de 2019, con fundamento en lo dispuesto en el primer párrafo de los 
artículos 34 y 35 de la LGEEPA, esta DGIRA integró el expediente del proyecto, mismo 
que se puso a disposición del público en el Centro de Información para la Gestión 
Ambiental (CIGA), ubicado en Av. Central# 300, Col. Carola, Álvaro Obregón, C.P. 01160, 
Ciudad de México; asimismo, esta DGIRA incluyó el archivo electrónico de la MIA-P en 
el portal de esta SEMARNAT para que estuviera a disposición del público en la 
siguiente dirección: 

http://www.semarnat.gob.mx/gobmx/transparencia/constramite.html 

V. Que el 31 de julio de 2019, mediante el oficio número SGPA/DGIRA/DG/0594, esta 
DGIRA con fundamento en lo dispuesto en los artículos 24 del REIA y 53 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA), solicitó opinión técnica a la Comisión 
Nacional Forestal (CONAFOR), respecto al desarrollo del proyecto en el ámbito de su 
competencia. 

VI. Que el 21 de agosto de 2019, la CONAFOR mediante el oficio NO. CGCR-0744-2019 de 
fecha 13 del mismo mes y año, emitió su opinión técnica respecto del proyecto. 

�11. Que el 28 de agosto de 2019, mediante el oficio número SGPA/DGIRA/DG/06766, esta 

�
ire ción General solicitó a la promovente con base en lo establecido en los artículos 

35 IS párrafo segundo de la LGEEPA y 22 primer párrafo del REIA, la presentación de 

\ 
i ormación adicional para continuar con el PEIA del proyecto, otorgando un plazo de 

4'
asta sesenta (60) días para su entrega, suspendiéndose así el plazo de evaluación 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Ambiental 

hasta que esta DG!RA contara con dicha información. 
nr,..,.n'u .. ,.,,c,,r,t-o el 06 de septiembre de 2019. 

oficio recibido por la 

Que el 28 de noviembre de 2019, a través del oficio número FGE-lS/l/l/01555/2019 de 
fecha 07 del mismo mes y año, la ingresó a esta DGIRA, dentro del pazo 
establecido en el oficio referido en el Resultando del presente, la información 
adicional solicitada para continuar con la evaluación en materia de Impacto Ambiental 
de la obra proyectada. 

C NSIDERAN O: 

l. Que esta DGIRA es competente para analizar, evaluar y resolver la MIA-P del proyecto, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos: 14, 18, 26 y 32 Bis, fracciones 1, 111 y XI, 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, 5 fracciones 11 y X, 28 primer 
párrafo fracción VII, 30 primer párrafo, 34, 35 párrafos primero, segundo, tercero y 
último, 35 BIS párrafo primero de la LGEEPA; 2, 3 y 16 fracción X de la LFPA; 2, 3 
fracciones I Ter, IX, XII, XIII, XIV, XVI y XVII, 4 fracciones 1, 111 y VII, 5 inciso O) fracción 1, 9, 
10 fracción 11, 11 último párrafo, 12, 17, 21, 22, 24, 37 y 38 del REIA, y 2 fracción XX, 18, 19 
fracciones XXIII, XXV y XXIX, y 28 fracción 11, del Reglamento Interior de la SEMARNAT. 

2. Que por la descripción, características y ubicación de las obras y actividades que 
integran el proyecto, éste es de competencia federal en materia de evaluación del 
Impacto Ambiental, de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 28, fracción VII de la 
LGEEPA y 5 inciso O) fracción I de su REIA, por llevar a cabo el cambio de uso de suelo 
de áreas forestales. 

3. Que el PEIA es el mecanismo previsto en el artículo 28, primer párrafo de la LGEEPA, 
mediante el cual, la autoridad determina las condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar 
los límites y condiciones establecidas en las disposiciones aplicables para proteger el 
ambiente, con el objeto de evitar o reducir al mínimo los efectos negativos de las obras 
sobre los ecosistemas presentes en el sitio de ubicación del proyecto. 

Para cumplir con este fin, la promovente presentó una Manifestación de Impacto 
Ambiental, en su modalidad Particular, para solicitar la autorización del proyecto, 
tY,:odalidad que se considera procedente, por ubicarse en la hipótesis del artículo 11, 

r'timo párrafo del REIA. 
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4. Que de conformidad con lo d ispuesto por el segundo párrafo del artículo 40 del REIA, 
el cual dispone que las sol icitudes de consulta públ ica se deberán presentar por escr ito 
dentro del plazo de diez (10) días contados a part i r  de la publ icación de los l istados de 
las sol ic itudes de autorización de los proyectos sometidos al PEIA y considerando que 
la publ icación del ingreso del proyecto al PEIA se l levó a cabo a través de la Gaceta 

-·-·-------Ec.ológ,ica.atLSJ.,tP-Uhlk:adón_número.DC.LQá/ll38il9,.Aü�1.deLlE.de,,.}ULi�iJl�@J .. �---. -·· 
plazo de diez (10) días para que cualquier persona de la  comunidad de que se trate 

\ 

sol icitara se l levara a cabo la consulta públ ica del proyecto feneció el 01 de agosto de 
2019, y durante e l  periodo del 19 de jul io al 01 de agosto de 2019, no fueron recibidas 
sol icitudes de consulta públ ica. 

5. Que esta Unidad Administrativa, en cumpl imiento a lo dispuesto por el artículo 35 de 
la LGEEPA, una vez presentada la M IA-P inició el procedimiento de evaluación, para lo 
cual revisó que la sol ic itud se ajustara a las formal idades previstas en esta Ley, su 
Reg lamento y las normas oficiales mexicanas apl icables; por lo que una vez integrado 
el expediente respectivo, esta DGIRA se deberá sujetar a lo que establecen los 
ordenamientos antes invocados, así como a los programas de desarrol lo urbano y de 
ordenamiento ecológico del territorio, las declaratorias de áreas naturales protegidas 
y las demás disposiciones jurídicas que resulten apl icables; asimismo, se deberán 
evaluar los posibles efectos de las obras o actividades en el o los ecosistemas de que 
se trate, considerando el conjunto de elementos que los conforman y no únicamente 
los recursos que, en su caso, serían sujetos de aprovechamiento o afectación. Por lo 
que, esta DGIRA procede a dar inicio a la evaluación de la M IA-P e información 
adicional del proyecto, tal como lo dispone el artículo de mérito y en términos de lo 

· que establece el REIA  para tales efectos. 

Descripción del Proyecto. 

6. Que la fracción 1 1  del artículo 12 del REIA, impone la obl igación del promovente de 
inclui r en la MIA que someta a evaluación la descripción del proyecto, por lo cual una 
vez anal izada la información presentada en el Capítulo 1 1  de la MIA-P e información 
adicional ,  el proyecto consiste en l levar a cabo el cambio de uso de suelo en un predio 
con una superficie de 4.0143 ha de vegetación de bosque de pino ( BP}, para la 

ffi

strucción de un centro de seguridad con el objetivo de albergar por lo menos 200 
ntes, los cuales darán apoyo a la pol icía local ,  estatal y ejército en materia de 
uridad social en el municipio de Bocoyna, en el estado de Chihuahua. 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Ambiental 

Dicho centro se segu ridad tendrá una superfic ie de construcción de 
y como  se m uestra a cont inuación: 

Atea =-... -·-:_:_ de 
construcción 

(m2} 
Área táctica 1,123.67 
Comando 502.91 
Comedor 411.10 
Servicios (consultorio médico, g imnasio y lavandería) 179.80 
Dormitorios 1,346.74 
Administración y manten imiento 119 . .58 

Celda 23.99 
Tal ler 69.42 
Otros (pasil los de servicio, explanadas, servicio médico, muro perimetral) 11,198.99 
Suoerficie total de construcción "14,9'16.00 

--

·-

Asim ismo a contin uac ión, se menc ionan  l as características más relevantes que 
comp lementan l a  descr ipc ión de l  proyecto: 

a.) E l  predio y á rea de construcc ión del  proyecto se loca l iza en las sig u ientes 
coordenadas UTM: 

Predio 

Vértice X V 

l 244070.6116 3103374.7354 

2 244164.3273 3103446.5003 

3 244319.3020 3103134.7500 

4 244244.7514 310337Lt.7354 

de Construcción 

Vértice X V 

1 244245.8552 3103279.7109 

2 244252.2964 3103266.9676 

3 244242.2543 3103261.8918 

4 244243.9449 3103258.5470 

5 244241.8032 3103257.4645 

6 244261.0098 3103220.9111 

7 244185.3268 3103182.6564 

"Centro de Seguridad para el Desarrollo Bocoyna" 
Fiscalía General del Estado de Chihuahua 
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Área de Construcción 

X y 

244106.4509 3103338.7044 

244182.1339 3103376.9591 

244231.9805 3103276.8972 

244234.1224 3103277.9798 

244235.8130 3103274.6351 

b) La promovente m a nifestó q ue como servicios, e l  proyecto contará con u n  s istema 
h id rá u l ico a base de una cisterna de 48.75 m3 pa ra e l  a lmacenamiento y d istribución 
de agua en las i nsta laciones a ntes citadas, sistem a  de a bastec imiento e léctrico a 
través de una  acometida á rea-su bterráneo a u na l ínea e léctr ica existente loca l izada 
a 50 m del á rea de proyecto, sistema de g as, e l  cua l será a bastecido por u n  
proveedor externo y sistema sa n itar io a base de b iod igestores. 

e) Pa ra la construcción de l  proyecto se conta rá con la i nsta lación de u n  a lmacén de 
m ater ia les y equ i po, ofici na  móvi l ,  a lmacén tem pora l de resid uos pel ig rosos, los 
cua les será n loca l izados dentro del  pol ígono del  proyecto. 

d) Las actividades de prepa ración y construcción del  proyecto consist i rán  en 
desmonte, despa l me, cortes, excavaciones, com pactación y construcción de las 
d iferentes á reas que i ntegran a l  proyecto. 

e) Para el desa rro l lo  del  proyecto, no se considera la  a pertura de cam i nos de acceso, 
toda vez que  se accederá por la carretera estata l N º25 "La J u nta - San J uan ito"; 
as im ismo, tam poco será necesar ia la a pertura de ba ncos de mater ia les ni de ti ro, 
ya q ue será n ut i l izados los existentes en l a  reg ión q ue cuenten con sus 
correspondientes a utorizaciones. 

De lo a nterior, esta DG I RA considera q ue la i nformación presentada por la promovente 
en la M IA-P e i nformación a d iciona l, respecto a l a  descr ipción del  proyecto, pone en 
evigencia la  ub icación, su perficies de afectación y d imensiones de l  proyecto, 
cu,n pl iendo con lo  establecido  por los a rtícu los 30 de la  LG E EPA, y 12, fracción I I  de su 
R,EIA. 

"Centro de Seguridad para el Desarrollo Bocoyna" 
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Dirección General de Impacto y Ambiental 

en en su 

Que de conformidad con e l  a rt ícu lo  35 segu ndo párrafo de la LGEEPA, así como lo 
d ispuesto en  la  fracción 1 1 1  de l  a rt ícu lo  12 de l  RE IA, que estab lece l a  ob l igac ión del  
promovente para i nc l u i r  en l a  Man ifestación de I mpacto Ambienta l ,  en  su moda l idad 
Particu l a r, e l  desarro l l o  de  l a  vi ncu lación de las obras y actividades que inc l uye e l  
proyecto con los ordenamientos j uríd icos ap l icables en mater ia a mbienta l y, en su caso, 
con la regu lación de l  uso de l  s ue lo; entendiéndose por esta vincu l ación la re l ación 
j u ríd ica ob l igator ia entre d ichas obras y/o actividades y los d iferentes l i neam ientos 
lega l es establecidos en  ta les i nstrumentos; al respecto, esta DG I RA identificó lo 
sigu iente: 

a) Los a rt ícu los 28 de l a  LGEEPA y 5 de l  RE IA estab lecen l as obras y actividades que 
son de competencia federa l  y deben someterse a l  PE IA para obtener  l a  
a utorización en  la  mater ia ,  en  los que  se  seña la  lo  s igu iente: 

LGEEPA 

"ART(CULO 28.- requerirán previamente la autorización en materia de impacto ambiental 
de la Secretaría: 

VII.- Cambios de uso del suelo de áreas forestales, así como en selvas y zonas áridas; 

REIA 

'Artículo 5°.- Quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, 
requerirán previamente fa autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental: 

O} CAMBIOS DE USO DEL SUELO DE ÁREAS FORESTALES, AS( COMO EN SELVAS Y ZONAS 
ÁRIDAS: 

l. Cambio de uso del suelo para actividades agropecuarias, acuícolas, de desarrollo 
inmobiliario, de infraestructura urbana .... 

(El resaltado es nuestro} 

Por lo antes expuesto, y dado que  para l a  construcción de l  proyecto, se l leva rá a 
cabo la  remoción de 4.0143 ha de bosque de pino, d ichas actividades son de 
competencia federa l  conforme a lo  seña lado en  los a rt ícu los 28, fracción VI I de  la 
LGEEPA y 5, i nc iso O) , fracción I de l  RE IA. 
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b) Conforme a l  aná l is is rea l izado por esta DG I RA, a la  i nformación contenida en la 
M IA-P presentada, y lo  corroborado en su S istema de I nformación Geográfica para 
la Eva luación de l  I mpacto Ambienta l (S I GE IA) ,  se constató que e l  proyecto no se 
encuentra dentro de Áreas Natura les P roteg idas de carácter federal ,  estata l o 
m u n ic ipa l . 

. . . . 
- c) . De acÜerdo con la  lnf'ormación técn ica= preseñiacfa porla promÓVente y lo - . 

\ 

corroborado por esta D i recc ión Genera l ,  e l  sit io de pretendida u bicación del 
proyecto no se encuentra regu lado por Programa  de Ordenam iento Ecológ ico, n i  
por Prog rama  de Desa rro l lo  U rbano a lguno. 

d) De acuerdo con la  i nformación proporc ionada por la promovente en la  M IA-P y lo 
corroborado por esta Un idad Adm in i strativa, las d iversas obras y actividades del 
proyecto, estarán sujetas a lo  estab lecido en las s igu ientes Normas Ofic ia les 
Mexicanas (NOM's): 

Norma 
NOM-041-SEMARNAT-2015.

Establece los l ím ites m ax 1mos 
permisibles de e misión de gases 
conta minantes proven ie ntes del  
esca pe de l os veh ícu l os a utomotores 
en c i rcu lación q u e  usan g asol i n a  
como com bust ib le. 
NOM-045-SEMARNAT-2017.

Establece los l ím ites max1mos 
perm isi b les d e  o pacidad de l  h u mo 
proveniente de l  esca pe d e  veh ícu los 
a utomotores e n  c i rcu lación q u e  usa n 
d iése l  o mezclas q u e  i nc l uyen diésel 
como com bust ible. 

NOM-052-SEMARNAT-2005.-

Esta blece las  características de los 
resid uos pel ig rosos, e l  l istado d e  los 
m ismos y los l ím ites q u e  hacen a u n  
¡fesid uo pel ig roso por su  toxicidad a l  

/a mbiente. 

Vinculación con el ro ecto 

La promovente i n d icó que rea l iza rá 
m a nte n i m ie nto preventivo y correctivo de la  
maqu inaria  y vehícu los que sea n uti l i zados en 
l a  etapa de construcción de l  proyecto, para 
garant iza r q u e  las em isiones estén por debajo 
de lo establecido en dichas normas, por lo que 
se  c u m pl i r ía con las normas e n  comento. 

La promovente m a nifestó q u e  se conta rá con 
el a l mace n a miento tem pora l de los resid u os 
generados e n  l as d iferentes eta pas del  
proyecto pa ra su  posterior recolección 
media nte u na e m presa a utorizada hasta su 
d isposición fi n a l  e n  sitios a utor izados, por lo 
que se c u m pl i rá con esta norma.  

"Centro de Seguridad para e l  Desarrollo Bocoyna" 
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NOM-059-SEMARNAT.2019.- Que se 
refiere a l a  protección ambienta l 
especies nativas de México de flora y 
fauna s i lvestres-categorías de r iesgo  y 
especificac iones para su  inc lusión, o 
cambio-l ista de especies en riesgo. 

NOM-080-SEMARNAT-1994.- Que 
establece los l ím ites max1mos 
permisib les de emis ión de ru ido 
proven iente de l  escape de los 
vehícu los a utomotores, motocic letas y 
tr ic ic los motorizados en  c i rcu lac ión y 
su método de med ic ión .  

Dirección General d e  Impacto y Ambiental 

y en  zona  
se reporta bibl iográficamente !a  

presencia de especies de fauna en a lgún  
estatus de  riesgo dentro de l a  
comento; s in  embargo, ! a  
implementará un  Programa de Rescate y 
Reubicación de Fauna. 
La i nd icó que se rá 
periódicamente l a  maqu ina r ia que se ut i l ice 
para las actividades de prepa rac ión y 
construcción de l  proyecto, con la  fina l idad de 
d ism inu i r  las emisiones de ruido a la  
atmósfera, por  lo  que se cumpl i rá con esta 
norma. 

De acuerdo con las caracter ísticas de l as obras y actividades del  proyecto, esta 
DG I RA considera que  las normas a nteriormente citadas, l e  a pl ican y la 
promovente deberá sujetarse a e l las du ra nte e l  desarro l lo  de l a  obra. 

Por las razones a ntes descritas, esta DG I RA no identificó restricción a lguna que l im ite el 
desarro l lo del proyecto; por lo que se considera que la promovente da caba l  
cump l imiento a los o rdenamientos j uríd icos a pl icab les, en  apego a l o  d ispuesto por e l  
segu ndo párrafo del  a rtíc u lo 35 de l a  LGEEPA, as í  como a lo d ispuesto en e l  artícu lo 12, 
fracción 1 1 1  de su RE IA. 

Descripción del sistema  ambiental y señalamiento de la problemática ambiental 
detectada en e l  área de influencia del proyecto. 

8. Que la fracción IV del a rtícu lo  12 del RE IA en aná l isis, d ispone la obl igac ión de l  
promovente de i nc l u i r  en  l a  M IA-P u na descripción de SA, as í  como seña l a r  las 
tendencias de desarro l lo y deterioro; es dec i r, pr imeramente, se deb ió del imitar e l  
s istema a mbienta l ,  para posteriormente l l evar a cabo u na descripción de  los 
componentes abióticos y bióticos que lo i ntegran .  

Al respecto y de acuerdo con l a  i nformación ad ic iona l  presentada por l a  promovente, 
SA se defin ió considera ndo el uso de sistemas de i nformación geográfica, l ím ites de 
o de vegetación, así como la  h id ro logía y geo log ía de l a  reg ión, conformando u n  

1 p l ígono de 673.2169 ha. Las características b ióticasy abióticas se describen en l a  M IA-
/ P en su Capítu lo IV, de la cua l  la i nformación más relevante es la sigu iente: 
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Oficio No. SGPA/DGIRA/DG.() Ü 1 8 Ü 

Fisiografía: EL SA y á rea del proyecto se u bican dentro de las subprovinc ias 
fis iog ráficas denominadas G ra n  Meseta y Cañones Ch ihuahuenses y Sierras y 
Cañadas del Norte, las cua les son g ra ndes mesetas constitu idas por sierras de laderas 
escarpadas clasificadas como sierras a ltas; sin embargo, de acuerdo con lo 
man ifestado por la  promovente e l  á rea del proyecto se loca l iza en u na zona de 

-,-·----�---P1aolcie.JacuaLe�Lable_par:aJ1eLar-a.�bu.eLclespJ�Ja�bi:as-p,¡:�e.st�-----. --·
s in  requeri rse de cortes y excavaciones de g ra ndes d imensiones. 

\ 

Hidrología: E l  SA y á rea de l  proyecto se loca l izan en  l a  Reg ión H id ro lóg ica No. 24 
denominada Bravo-Conchos y en la  Cuenca R ío Conchos-P. La Boqu i l l a  (RH24L), en 
las cua les la  corriente superfic ia l  más i mportante es e l  R ío Conchos, q ue se orig ina en 
las estri baciones de mayor a ltitud de la  S ierra Madre Occidenta l en Ch ihuahua donde 
sus aguas son uti l izadas para las actividades ag rícolas y consumo humano; no 
obstante, e l á rea del proyecto no i ncide en n i ng ú n  cuerpo de agua.  

Usos de Suelo y Vegetación: La promovente man ifestó q ue de l a  superfic ie del SA 
del im itado, 595. 2041 ha están conformadas por bosque de p ino, m ientras q ue en 78. 
0127 ha corresponde a uso de suelo ag rícola-pecua rio-foresta l .  Para el á rea del 
proyecto se tiene que la promovente manifestó que  e l  á rea del proyecto (4.0143 ha) 
se encuentra de su tota l idad conformado por vegetación de bosque de p ino de la cua l  
se  requ iere la  remoción en su tota l idad, cuyas especies q ue se verán afectadas 
corresponden a Juniperus deppeana, Pinus arizoníca, Pinus leiophyl/a, Quercus 
mcvaughii y Quercus sideroxy/a, m ismas que no se encuentran con a lg u na categoría 
de r iesgo conforme lo establecido en la Norma Ofic ia l  Mexicana NOM-059-
SEMARNAT-2010; no obstante, la promovente considera l levar a cabo un  Prog rama 
de Reforestac ión como medida de compensación por  la  superfic ie de vegetación 
foresta l q ue se p retende remover por e l  desa rro l lo  del proyecto. 

Fauna: La promovente i nd icó que  derivado de los trabajos en  cam po dentro del SA y 
del á rea del proyecto, los avistam ientos de especies de fau na fueron poco 
s ign ificativos, por lo q ue se proced ió a rea l izar consu ltas b ib l iog ráficas, donde se 
obtuvo que para el SA y á rea del proyecto, existen aproximadamente 13 especies de 
anfibios y 28 especies de répt i les, de las cua les 5 están cata logadas en la  NOM-059-
S ARNAT-2010, como sujetas a protección espec ia l  ( Pr) y 4 como amenazadas (A); 

m ismo, se tiene la presencia de 94 especies de aves de las cua les 11 se identifica ron 
categoría de Protección Espec ia l  y Amenazadas dentro de l a  norma antes refer ida. 
e l  caso de los mamíferos se tiene un reg istro de 46 especies de mamíferos de las 
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cua les 2 especies se encuentran catalogadas como Amenazadas dentro de la m isma 
norma en mención. 

De i g u a l  manera ,  de las especies de fauna  reportadas b ib l iográficamente se t ienen 
reg istros de  la presencia de  dos especies de fel inos correspond ientes a Lynx rufus y 
Puma concolor; no o bsta nte, l a  manifestó q ue d ichos sit ios d e  
d istribución se l ocal izan e n  l os l ím ites de  l a  poligona l  d e l  SA; no o bsta nte, se 
i m plementará previo a las  activid ades de construcción de l  un Programa de 
Rescate y Reu bicación de  Fau na, en e l  q ue se considera ejecutar acciones de 
a h uyentamiento a través de  persona l capacitado en la m ateria con el o bjetivo de que  
previo a l as  actividades d e  preparación y construcción, l as  especies de fau n a  q ue 
pud iesen ser avistadas e n  las á reas de  trabajo inc luyendo l a  de fel inos , sea n 
d ispersadas e n  sitios a l ternos con condic io nes am bie ntales s im i l a res, de igua l  m a nera 
d u ra nte l a  etapa operativa de l  proyecto, l a  promovente ind icó q ue se considera l a  
construcción de  un  m u ro perimetra l que s i  b ien  será construido como medida  de  
segu ridad para sus  i nsta laciones, lo c ierto tam bién es  que evitará e l  i ng reso de fa una  
y q ue éstas no se  vea n  afectadas por l as  actividades operativas de l a  o bra. 

Áreas de i mportancia ambiental: E l  SA y e l  á rea del proyecto i nciden en regiones y/o 
á reas de  importa ncia a m bienta l de acuerdo con los l i neam ientos estab lecidos por l a  
Com isión N aciona l para e l  Conocim iento y Uso d e  l a  B iod iversidad, las  cuales son  las 
s ig u ientes: 

• Región Hidrológica Prioritaria (RHP) "Cuenca a lta del Río Conchos": compre nde 
los  estados de Ch ihuahua  y D u rango, entre sus  p ri ncipa les recursos h idro lógicos 
destaca e l  R ío Conchos. M ientras q ue l os tipos de vegetación dominantes son 
pastiza l natura l  h u izacha l ,  matorra l desértico m icrófi lo, matorra l desértico 
rosetófi lo, bosq ues de p ino-encino, encino-pino, de e nci no y vegetación h a l ófi la ;  
s in  embargo, l a  pr inc ipa l p rob lemática de  su e ntorno se debe a l a  desforestación, 
desecación y sobreexplotación de ma ntos freáticos y su conta m i nación por 
a g roq u ím icos, desechos sól idos y a guas resid u a les u rbanas e industria l es;  no 
o bsta nte, a fin de  que el  proyecto no incremente d icha p ro blemática en la R H P, la  
promovente considera i m plementar un Prog rama de  Reforestación como m ed ia 
de  compensación por l a  remoción de 4.0143 ha de vegetación a rbustiva de  
bosq ue de p ino. 
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Oficio No. SCPA/DCIRA/DC/ 0 

• Región Terrestre Prioritaria (RTP) "Alta Tarahumara -Barrancas": d icha RTP 
abarca pri nc ipa lmente los m u n ic ip ios de Ba l leza, Batop i l as, Bocoyna, Car ichi ,  
G uachochi ,  G uazapares, Guerrero, Mag uarich i ,  More los, Nonoava, Ocam po y 
U rique en e l  estado de Ch ihuah ua ,  así como e l  á rea denominada Alta Ta ra h u mara 
como las Ba rra ncas de l  Cobre y del  U rique. E ntre los pr incipa les t ipos de 

--·-·-·-"'---· ... uegetacióo��usoS-de".su�.r.:epi::e�-Ate�A�st.Q�g¡GA��Atl:�.YG�--. --. ·
representación bosq ue de p i no, segu ido por vegetación de bosq ue de encino, 

\ 

selva baja cad uc ifo l i a  y en  u n  menor porcentaje ag r icu ltura,  pecua rio y foresta l ;  s in  
emba rgo, entre sus aspectos a ntropogén icos existe u n  fuerte i m pacto a causa de 
la actividad foresta l ,  por  lo  q ue a fin de que e l  proyecto no i ncremente d icha 
problemática en  la  RTP, l a  promovente considera i mplementa r u n  Prog rama de 
Reforestación como med ia de com pensación por l a  remoción de 4.0143 ha de 
vegetación a rbustiva de bosq ue de p ino. 

Problemática ambiental detectada en el área de influencia del proyecto: El SA se 
encuentra mod ificado en sus componentes a m bienta l es a causa de las actividades 
foresta les s in contro l ,  vías de  com u nicación existentes, actividades de agr icu ltu ra y 
pecuarias, así como por e l  crec im iento de los asentam ientos h u ma nos, q ue han 
ocasionado la  frag mentación de la  vegetación foresta l existente; de igua l  manera, 
ocurre con el  caso de la  fa u na ,  l a  cua l  ha sido desplazada a sitios donde la  vegetación 
forestal de la  reg ión presenta un mayor n ivel de conservación. 

De lo a nterior, esta DG I RA considera que la i nformación presentada por la 
promovente respecto a la  descr ipción del  SA donde se pretende desarro l l a r  e l  
proyecto, pone en  evidencia las cond ic iones a m bienta les tanto del  SA como del á rea 
del proyecto, ta l y como lo  reporta la promovente en la M IA-P, cump l iendo con lo 
estab lecido por los a rtícu los 30 de la  LGE E PA, y 12, fracción IV de su R E IA. 

Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales, así como las 
M edidas preventivas y de mitigación de dichos impactos ambientales. 

9. Que las fracciones V y VI de l  a rtícu lo  12 de l  R E IA, d isponen l a  ob l igación del 
promovente de i nc l u i r  en l a  M IA-P l a  identificación y eva l uación de los i m pactos 
a m bienta les, ya q ue u no de los aspectos fu nda menta les del  P E IA, es la identificación,  
des9r ipción y eva l uación de los i m pactos a m bienta les que e l  proyecto potencia l mente 
puide ocasionar en el SA, considera ndo que el proced i m iento se enfoca 
r¿liorita r íamente a los efectos que por sus características son releva ntes o 
/ 

4 
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sign ificativos, y consecuentemente pueden afectar !a integridad funciona11 y las 
capacidades de carga de los ecosistemas. Así como las medidas para la prevención y 
mitigación de los impactos ambientales identificados dentro del SA en el cual se 
i nc luye el 

De acuerdo con lo antes referido, en la M IA-P la util izó el método de 
modelos matriciales de Leopold, med iante el cual identificó los posibles impactos 
ambientales que podrían generarse por la real ización del proyecto, y estableció sus 
respectivas medidas preventivas y de mitigación, siendo los más sobresal ientes 
aque l los en l istados en la tabla siguiente: 

Perdida de la vegetación 
por la remoc,on de  
4•0143 ha  de  bosque de  

• Se  desarrol lará e l  Programa de Reforestación. 

Modificación de su 
hábitat de las especies 
de fauna  por la pérd ida 
de cobertura vegetal. 

Pérdida de ind ividuos 
de especies de fauna 
con a lguna categoría de 
riesgo. 

de las 
características 
fisicoquímicas del suelo 
debido a la  
contaminación por la 

" Se implementará previo a las actividades de construcción 
del proyecto, un Programa de Rescate y Reubicación de 
Fauna, en  el  que se considera ejecutar acciones de 
ahuyentamiento a través de personal capacitado en la 
materia con el  objetivo de  que previo a las actividades de 
preparación y construcción, las especies de fauna  que 
pudiesen ser avistadas dentro de las áreas de trabajo 
incluyendo la de fel inos, sean dispersadas en sitios 
a lternos al proyecto con condiciones ambienta les 
s imi lares, de igual  manera durante l a  etapa operativa del 
proyecto, l a  promovente ind icó que se considera la  
construcción de un  muro perimetral que si b ien será 
construido como medida de segu ridad para sus 
insta laciones, lo cierto también es que evitará el ingreso 
de fauna y que éstas no se vean afectadas por las 
actividades operativas de la  obra. 

" Se contará con mantenimiento preventivo y correctivo de 
la  maquinaria y vehículos que sean util izados en la  etapa 
de construcción del proyecto, el cual se l levará a cabo en 
un centro de servicio especia l izado de la localidad más 
cercana al área del proyecto. 

¡/a Integridad funcional de acuerdo a lo establecido por la CONABIO (www.conabio.gob.mx). se define como el g rado de complej idad de las 
/relaciones tróficas y sucesionales presentes en un sistema. Es decir, un sistema presenta mayor integridad cuantos más niveles de l a  cadena 

¡ trófica existen, considerando para ello especies nativas y silvestres y de sus procesos natura les de  sucesión ecológica, que determinan /1, ina lmente sus actividades funcionales (servicios a mbientales). 
v "Centro de Seguridad para el Desarrollo Bocoyna" 
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• Se contará con el a l macenamiento temporal de los 
resid uos generados en las d iferentes etapas del proyecto 
para su posterior recolección mediante una empresa 

Pérd ida de la capa a utorizada hasta su disposición fina l  en  sitios a utorizados. 
orgán ica superficia l  del . , . sClelo,'aisrñiñüyeñcloia=-Ne�&*S�affi��el�·---. ---
capacidad de i nfi ltración frentes de trabaJo, estos seran a bastecidos en las 

del agua a l  subsuelo. estaciones de servicio de l a  loca l idad más cercana a l  á rea 
del proyecto. 

Alteración de l a  cal idad 
del  a i re, por l a  
suspensión de materia l  
particu lado y l a  emisión 
de gases de 
com bustión. 

Alteración del confort 
sonoro debido al 
a umento en los n iveles 
de emisión de ruido. 

Disminución de l a  
capacidad de infi ltración 
del agua al subsuelo. 

• En caso de a lgún  derrame accidental de com bustible o 
aceite de l a  maquinaria y vehícu los d urante su 
funcionamiento en l a  etapa de construcción del  
proyecto, se tomarán inmediatamente las medidas de 
control pertinente de acuerdo con l a  norma ap l icable en 
l a  materia .  

• Programa de conservac1on de suelos en e l  que se 
propone implementar obras de gaviones y zanjas 
trincheras. 

• Se ap l icará a medida de lo posib le el riego de las áreas de 
trabajo p revio a las actividades de preparación y 
construcción de l a  obra, con el fin de disminu i r  l a  emisión 
de polvos, generados por las actividades de preparación y 
construcción de l a  misma. 

• Se contará con m a ntenimiento p reventivo y correctivo de 
l a  maquinaria y vehícu los q ue sean uti l izados en la eta pa 
de construcción del proyecto, el cua l  se l l evará a cabo en 
u n  centro de servicio especia lizado. 

• El materia l  pétreo q u e  sea trasladado hasta el área del  
proyecto mediante caminos de carga ,  será cubierto con 
lonas para evitar q u e  d urante el trayecto se generen 
polvos que a lteren la cal idad del  a ire. 

• P rograma de Reforestación .  
• Programa de conservación de suelos e n  e l  q u e  se 

propone implementar obras de gaviones y zanjas 
trincheras. 

Cab,e seña lar  que  la promovente presentó en el anexo nú mero 2 de la M IA-P e 
i nte{rmación ad ic iona l ,  desarro l l ados e l  Prog rama de Reforestación, Prog rama de 
�s_cate y Reubicación de fau na, Prog rama de Conservación de Sue los y Prog rama de 

,Nigi l ancia Ambienta l .  Al respecto de d ichos prog ramas resu lta relevante la  sig u iente 
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i nformación;  no obstante cabe mencionarse que algunos de ellos presentan 
deficiencias por lo que se deberá de ampliar los alcances de los m ismos: 

.. Ubicación donde se l levarán a cabo las actividades de reforestación, lo cual de 
acuerdo con lo manifestado por la será en 4 polígonos con una 
superficie total de 2.5918 ha 

.. Objetivo del programa 
• Selección de especies 
• Número de  individuos para la reforestación 
• Viveros temporales para acopio e intemperización 
" Desarrol lo del diseño de plantación 
• Proceso de  Plantación 
" Cercado del área 
" Mantenimiento 
" Actividades de Monitoreo a las especies reforestadas 
• Indicadores de éxito 
• Cronograma de actividades 

En relación a esta propuesta, la promovente consideró lo siguiente: 

.. Objetivo del programa 
• Alcances 
• Metodología para e l  rescate y ahuyentamiento de especies 
• Localización de los sitios de reubicación 
.. Liberación de i ndividuos y acciones a realizar para garantizar la sobrevivencia 
• Evaluación del rescate y reubicación 

En relación a esta propuesta, la promovente consideró lo siguiente: 

• Objetivo general 
., Selección de obras de conservación de suelo 
• Descripción y metodología para la implementación de obras de conservación de 

suelo 
., Ubicación de las obras de conservación de Suelos 
• Cronograma de actividades 

Al respecto, la CONAFOR en su opin ión técn ica emitida y referida en el Resultando VI 
d
�

ste oficio, señaló que se considera adecuadas las actividades propuestas y 
de arrolladas en la MIA-P como medidas y acciones de compensación por la 
a ectación generada, por lo que esta OGIRA coincide con dicha Comisión siendo la 
Jromovente el responsable de llevarlas a cabo. 
'1 
/ 
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Asimismo y con el fin de verificar el cumpl imiento de todas las obl igaciones 
ambienta les del proyecto en sus diversas eta pas de implementación y el 
cumpl imiento de todas y cada una de las medidas de mitigación, prevención y/o 
compensación propuestas, l a  promovente implementará un Programa de Vigilancia 

-·-·-----Ar11bJen:t�Lc:11als�tLUl'lleD10..de-autorr.eg.ulaciúu�mbientaLconJafLoalidacL---. -
de vigi l a r  el cumpl imiento de la  legislacJón y normatividad vigente, as( como l as 
estrategias de mitigación propuestas en l a  MIA-P del proyecto. 

De lo anteriormente expuesto, esta DGIRA determina que en l a  MIA-P se identificaron, 
describieron y eva lua ron los posibles impactos ambienta les que por l a  rea l ización de 
las obras y actividades pa ra el desa rrol lo del proyecto, podrían suscita rse en el  SA del 
cua l  forma parte, y la ejecución de las medidas propuestas por la promovente, 
permiti rán preveni r, m it igar y reduci r  los impactos adversos a l  medio ambiente de la  
región, siempre y cuando implemente dichas med idas de mitigación y/o 
compensación por lo anterior, esta Unidad Administrativa determina que la  
promovente da cumpl imiento a lo  establecido en el a rtículo 30 de l a  LGEEPA, así 
como lo dispuesto en el  a rtículo 12, fracciones V y  VI de su REIA. 

Pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas. 

10. Que la  fracción VI I del a rtículo 12 del REIA, establece que la  MIA-P debe contener los 
pronósticos ambienta les y, en su caso, la eva luación de a lternativas para el proyecto; 
en este sentido, dicha información es relevante desde el punto de vista ambienta l, ya 
que el p ronóstico ambienta l permite predeci r  e l  comportamiento del sistema 
ambiental  sin el proyecto, con el p royecto pero sin medidas de mitigación y con el 
proyecto incluyendo las medidas de mitigac ión, a efecto de eva lua r  el desempeño 
ambiental  del mismo, ga rantizando que se respetará la integridad funcional del 
ecosistema a pa rt i r  de una proyección teórica de las posibles impl icaciones 
ambienta les que genera ría el p royecto de manera espac ia l  y temporal .  

De acuerdo con lo  anterior, en l a  MIA-P se indica que para el pronóstico sin el desarrol lo 
del proyecto no habría cambios en el SA desde el punto de vista ambienta l, ya que 
éste seguirá manteniendo procesos de deterioro ambienta l de los ecosistemas, 
derivado de las actividades foresta les sin control; asimismo, el escenario tomando en 
cuif)ta el desarrol lo del proyecto sin medidas de m it igac ión, considera la afectación 
d f componente vegetación por la  remoción de 4.0143 ha de bosque de pino, suelo 

r el posible derrame de combustible y aceites, hidrología subterránea por la  
sminución de infi ltrac ión de agua a l  subsuelo por la  remoción de vegetación foresta l ,  

! 
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y a i re por l a  emisión de polvo y humos generados por l a  maqu ina ri a  y equipo; para 
caso de l  escena rio con y con medidas de mit igación, se considera que 
afectación a los com ponentes am bienta les será m itigada, es decir, e n  relació n  a la  
vegetación e H id ro logía subterrá nea se considera implementar un Programa de 
Reforestación,  suelo mediante u n  Programa de Conservación de Suelos, m ientras que 
para e l  a i re, se i mplementará n acciones para e l  correcto manten imiento a l a  
m aq u i na ria  y equ i po q u e  s e  uti l icen d u ra nte e l  desarro l l o  de l  por lo q u e  se 
espera que  con e l  desarro l lo  de l a  obra l as cond ic iones a mb ienta les en e l  SA se 
m antengan y particu la rmente en l a  zona de éste se m ejoren.  

Por lo a nterior, se conc luye q ue l a  promovente cumple  con lo  d ispuesto en la fracción 
VI I del a rtícu lo  12 del R E IA, a l  i nc lu i r  en  la M IA-P, l os pronósticos esperados, s in el 
desarro l l o  del proyecto y con el desarro l lo de l  proyecto y la ap l icación o portuna de las 
medidas de prevención y m itigación .  

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan 
la  información señalada en las fracciones anteriores. 

11. Que de acuerdo con lo d ispuesto por e l  a rtícu lo  12 fracción VI I I  de l  R E IA, e l  promovente 
debe hacer u n  razonamiento e n  e l  cua l  dem uestre l a  identificación d e  los 
instrumentos metodológicos y de l os e lementos técn icos q ue sustentan la 
i nformación con la q ue d io cum pl i m ie nto a las fracciones U a VH del  citado precepto, 
por lo q ue esta DG I RA considera que en l a  i nformac ión presentada por l a  promovente 
e n  l a  M IA-P e i nformación ad iciona l ,  fueron considerados los instrumentos 
metodológ icos con la fin a l idad de poder l levar a cabo u na descr ipción de l  SA en el cua l  
p retende i nserta rse e l  proyecto; de igua l  forma fueron emp leados dura nte la  
va lo ración de l os i mpactos a m b ientales q ue pud ieran ser  generados por e l  desa rro l lo  
de l  m ismo uti l izando modelos m atricia les de Leopold ,  los anexos fotográficos de l  á rea 
donde se pretende constru i r  la obra,  p rogra mas a mbienta les así como a rch ivos p la nos 
de l  proyecto q ue corresponden a l os e lementos técn icos que sustentan l a  
i nformación q ue conforma la  M IA-P e i nformación ad ic iona l .  

Derivado de lo  a nter ior, esta DG I RA considera q ue se identifica e l  ·soporte y la  
coherencia de los d iferentes reg istros e i nformación q ue a porta la  promovente a lo 
1 r /J de la  M IA-P e información ad ic iona l ,  l os cua les pro porcionan  la  o bjetividad y 

a bi l idad de l a  i nformación presentada, cump l iendo con l o  establecido e n  el  
c u lo 12,  fracción VI I I  de l  R EIA. 

,7 
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12. Que de acuerdo con lo establecido en el tercer párrafo del a rt ícu lo 35 de la LGEEPA y 
a l  a rtícu lo 44, pr imer párrafo del  RE IA, seña lan que a l  eva lua r  las man ifestaciones de 

" -� im� ar:DQi�'lli!Ll§Se,cE!fil@tlepfilá�§?Lfil�----·--"-q- �M -----, 

"t. Los posibles efectos de las obras o actividades a desarrollarse en el o los ecosistemas 
de que se trate, tomando en cuenta el conjunto de elementos que los conforman, y no 
únicamente los recursos que fuesen objeto de aprovechamiento o afectación; 

11. La utilización de los recursos naturales en forma que se respete la integridad funcional 
y las capacidades de carga de los ecosistemas de los que forman parte dichos recursos, 
por periodos indefinidos, y ... " 

En  relación con lo a nterior, esta DG I RA rea l izó e l  a ná l is is de las características de las 
obras y actividades requeridas que se descr iben en  l a  M IA-P e i nformación ad iciona l  
i ng resada a l  PE IA, a fi n de  ponderar la releva ncia de  los i mpactos ambientales que se 
pueden derivar por el desarro l lo  de l  proyecto; así como, la rea l ización de med idas de 
prevención, mit igación y/o compensación,  propuestas de manera vol unta ria por pa rte 
de la promovente, para evitar o reduci r  a l  m ín imo los efectos negativos al am biente y 
así determinar l a  via bi l idad a mbiental de l  proyecto. 

13. Que u na vez va loradas tanto las cond iciones ambienta les q ue preva lecen en el SA 
donde se desarrol l a rá el proyecto, así como las ca racterísticas y natu ra leza de l as obras 
y actividades q ue lo conforman,  y eva l uados los impactos ambienta les q ue sobre los 
componentes ambienta les más relevantes podrían genera rse por l a  rea l ización del  
proyecto, esta DG I RA destaca los s igu ientes puntos que fueron determinantes para l a  
toma de decisión :  

� 

• La zona del proyecto no se encuentra regu lada por Decreto a lguno de Áreas 
Natura les Proteg idas, como tam poco por P rogramas de Ordenamiento Ecológ ico 
n i  de Desa rrol lo  U rbano; no obstante, su desa rro l lo  se ajusta rá a lo establecido en  
la normatividad ambiental ap l icable, ta l y como se plasmó en e l  Considerando 7 
i nciso e) de este oficio. 

• / Pa ra la eva luación y resol ución del proyecto, esta DG I RA partió del hecho de que 
/ e l  m ismo se desarro l l a rá en  un SA que  encuentra modificado en sus componentes 

\ / ambienta les a causa de las actividades foresta les si n control, vías de comu nicación 
/ existentes, actividades de agricu ltura y pecua r ias, así como por e l  crec imiento de 
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l os asentam ientos humanos, que han ocasionado l a  a lteración de  los 
componentes suelo, flora y fau na pr inci pa lmente. 

• S i  b ien, e l  con l leva la  remoción de de vegetación de bosque 
de p ino pa ra l a  construcción de un centro se segu ridad en e l  munic ip io de 
Bocoyna, en e l  estado de Ch ihuahua ;  l o  c ierto es que, la 
implementará un Prog rama de Reforestación  con l a  fi na l idad de mantener la  
cobertu ra vegeta l de l  SA de l im itado para e l  

• E n  cuanto a las especies de fauna  si lvestre en l i stadas en  l a  NOM-059-SEMARNAT-
2010 que  se reportan para e l  SAy para e l  á rea del  proyecto, la  promovente pondrá 
e n  marcha u n  P rograma  de Rescate y Reubicación de Fau na, lo  a nterior con la  
fin a l idad de mantener a d ichas especies e n  e l  SAR de l  proyecto y que  éstas no se 
vean afectadas por el desa rro l lo de l  mismo. 

• No  se prevé q ue los impactos ambienta les q ue fueron identificados pa ra e l  
proyecto puedan causa r desequ i l i b rios ecológ icos o rebasar los l ím ites y 
cond iciones estab lecidas en  las d isposici ones j ur íd icas, referentes a la  
p reservación de l  equ i l i br io ecológ ico y l a  protección a l  ambiente; aunado a q ue l a  
promovente ejecuta rá d iversas medidas de prevenc1on, m itigación y 
compensac ión, las cua les se en l istan las más relevantes en  e l  Considerando 9 del 
p resente ofic io, que perm it i rán reduc i r  los impactos ambienta les que ocasiona rá 
e l  desarro l lo  de l  proyecto. 

• Es i mportante destacar q ue con la  construcción del  proyecto no se afecta rá la  
capacidad de  asim i l ac ión ,  recuperación o renovación de recu rsos natura les, q ue 
son e lementos necesarios para determ ina r  que con las obras y act ividades del  
proyecto no se sobrepasará en  n i ngún  momento l a  capacidad de carga de l  
ecosistema.  

De acuerdo con lo a nterior, y a que e l  proyecto no t iene por objeto la  uti l izac ión de 
los recursos n atura les presentes en e l  sit io de pretend ida  u bicación, esta DG I RA 
considera q ue e l  desarro l lo  del  proyecto no  com promete la  i ntegr idad funciona l  de 
los ecosistemas presentes en  e l  SA, n i  genera rá impactos a mbienta les relevantes a 

�
1c os ecosistemas, que  pudiera n  ocasionar  u n  desequ i l i br io ecológico. Aunado a lo 

a e rior, serán ap l icadas las medidas de prevención, m it igación y compensación 
ropuestas por la  promovente. De esta manera ,  se tiene que la resol ución que em ite 

/'esta DGI  RA considera las especificaciones del a rtícu lo 44 del RE IA y está sustentada 
Ún e l  aná l is is de los efectos del proyecto sobre los ecosistemas de q ue se trata, 

J.// 
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tomando en cuenta el conjunto de los elementos y recursos que los conforman, y 
respetando la integridad funcional y las capacidades de ca rga de los ecosistemas de 
los que forman pa rte dichos recursos. 

14. Que con base en los razonamientos técnicos y jurídicos expuestos en los 
----------con�?_gueJ.��_l�reJeí}_��ión, en donde se realizó la valoración 

de las características que en su conjunto forrñan1aseoña1cioñ'és"''arñoientáTés'�--·-·-
particula res del sitio de pretendida ubicación del proyecto, según la información de la 
MIA-P e información adicional, esta DGIRA emite el presente oficio de manera fundada 
y motivada, bajo los elementos jurídicos a plicables vigentes en la zona a los cuales 
debe sujetarse el proyecto, considerando factible su autorización, siempre y cuando 
la promovente aplique durante su realización de manera oportuna y mediata, las 
medidas de prevención, mitigación y compensación señaladas en la documentación 
presentada en la MIA-P e información adicional, minimizando así las posibles 
afectaciones de t ipo ambiental que pudiera ocasiona r. 

En apego a lo expuesto y con fundamento en lo que disponen los artículos: 8 párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14, 18, 26 y 32 Bis, 
fracción XI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, 5 fracciones 1 1 , X, 
X I ,  X I I  y X, 15 fracciones 1, 1 1 ,  IV y X I I ,  28 párrafo primero, fracción V I I ,  30, 34, 35 párrafos 
primero, segundo, cua rto fracción 1 1  y último, 35 B IS párrafo primero y 176 de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección a l  Ambiente; 2, 13, 16 fracción X y 57 fracción 1 , de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2, 3 fracciones I Ter, IX, X I I ,  XI I I , XIV, XVI y 
XVI I , 4 fracciones 1 ,  1 1 1  y V I I , 5, inciso O) fracción 1 ,  9 primer párrafo, 10 fracción 1 1 ,  11 último 
párrafo, 12 fracciones 1 1  a V I I I , 17, 21, 22, 24, 37, 38, 39, 44, 45 fracción 1 1 , 46, 47, 48, 49, 51 y 52 
del Reglamento de la Ley General del Equil ibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental ;  2 fracción XX, 19 fracción XXIX y 28 
fracción 1 1  del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, esta Di rección General de Impacto y Riesgo Ambiental en el ejercicio de sus 
atribuciones, con sustento en las disposiciones y ordenamientos invocados y dada su 
aplicación en este caso y para este proyecto, objeto de la evaluación que se dictamina con 
este instrumento, determina que es ambientalmente viable y, por lo tanto, ha resuelto 
AUJORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, debiéndose sujetar  a los siguientes 

"" / 
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La presente a utorización en  mater ia de I mpacto Ambienta l ,  se em ite en 
referencia a los aspectos a mbienta les derivados del  cambio  de uso de suelo de á reas 
foresta les en una  supe rficie  de pa ra l a  construcción de un  centro de segu ridad 
como pa rte del  p royecto denominado Bocoyna" 
(proyecto), p resentado por l a  Fiscalía Estado de con pretendida 
ubicación en  e l  Mun ic ip io de Bocoyna, en  e l  Estado de Chihuahua. 

Las ca racterísticas técn icas del  proyecto se describen en  e l  Considerando 6 del presente 
reso l utivo y de manera deta l lada en la M IA-P en su Capítu lo I I  e i nformación adic iona l  
i ng resada. 

SEGUNDO.- La presente a utorización tendrá una vigencia de un (01) año y un mes2 para 
l l eva r a cabo las actividades de remoción de vegetación forestal para la  construcc ión del 
proyecto y de cinco (5) años ad idona les pa ra da r  segu im iento al P rograma de 
reforestación. El p rimer p lazo comenza rá a conta rse a part i r  del d ía háb i l  s igu iente a aquél 
en  que  haya su rt ido efectos la  notificación del  presente ofic io; m ientras q ue el segundo 
p lazo i n ic ia rá a l  térm ino de l  pr imero. 

Ambos períodos podrán ser modificados a sol icitud de la promovente, presentando e l  
t rám ite SEMARNAT-04-008, p revia acreditación de habe r  cum pl ido satisfactor iamente con 
todos los térmi nos y condic ionantes del presente resol utivo, así como de las med idas de 
prevención ,  m it igación y/o compensación establecidas por la  promovente en la  M IA-P. 
Pa ra lo a nter ior, debe rá sol icitar por escrito a la DG I RA la aprobación de su sol ic itud ,  con 
antelación a la fecha de su vencim iento. 

Asim ismo, d icha sol ic itud deberá acompaña rse de la va l idación de l  cump l imiento de  los 
Térmi nos y Condic ionantes emit ida por la Delegación de l a  P rocuradu ría Federa l  de 
Protección a l  Ambiente (PROFEPA) en e l  Estado de Ch ihuahua,  en  donde i nd ique q ue ha 
dado cumpl im iento a los Términos y Cond ic ionantes del  oficio resol utivo en  mención ,  o en 
su defecto, pod rá presenta r  un avance de cum pl imiento de los Términos y Condicion antes 
que  l leve hasta el momento de su sol ic itud, el cua l  deberá esta r fi rmado bajo protesta de 

\; decir  verdad .  

((},._ l · E l  i nforme refer ido deberá deta l l a r  l a  relación pormenorizada de la  forma y resu ltados 
a lcrzados con el cumpl im iento de los Términos y Cond ic ionantes establecidos en  la 

2 {fc/acuerdo por  lo manifestado por  l a  promovente en la página 12 de l  capítulo J I  de la M IA.P. 
/ "Centro de Seguridad para el Desarrollo Bocoyna" 
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presente a utorización. En  caso de no presentar n i nguno de los documentos a nteriormente 
descritos, no procederá d icha gestión. 

TERCERO.- .De conformidad con los a rtícu los 35 ú ltimo párrafo de la  LG EEPA y 49 del REIA, 
la presente autorización se refiere ú n ica y exc lusivamente a los aspectos am bienta les de las 

-·-·--_,QbJ:aS-:,L..aciliLLdad.es.�.scrLtas-eLu�u_Lérmioo.E-Rlli1E.RQ.J,2.ats�2�ec�t2J2fil1illf12. d�lo �---·
que determinen las autoridades loca les en e l  ámbito de su competencia y dentro de su 
ju risd icción ,  qu ienes otorga rá n  las d iversas autorizaciones, permisos, l icencias, entre otros, 

\ 

que se requ ieren pa ra l a  rea l ización de las obras y actividades del proyecto. 

CUARTO.- La presente reso l ución se emite ú n icamente en  materia am bienta l por las obras 
y actividades descritas en e l  Término PRIMERO del presente oficio y que  corresponden a l a  
eva l uación de  los impactos ambienta les derivados de l  cambio de uso de  suelo de  áreas 
forestales en una su perficie de 4.0143 ha para la  construcción de u n  centro se seg u ridad, 
las cua les están consideradas en los a rtícu los 28 fracción VI I de la  LG EEPA, y 5 i nciso O) 
fracción I del  RE IA. 

En  este sentido, de acuerdo con lo q ue establecen los a rtícu los 68 fracción I y 93 de la Ley 
General de Desarro l lo  Foresta l Sustentab le, l a  presente reso l uc ión no exime a l a  
promovente de tram ita r y obtener la  autorización correspondiente pa ra el cambio de  uso 
del suelo en terrenos foresta les, a nte la D i rección Genera l  de Gestión Foresta l y de Suelos 
de esta Subsecretaría .  

QU INTO.- La presente reso l ución no autoriza la construcción, operación y/o ampl iación de 
n ing ú n  tipo de obras y actividades que no estén l istadas en e l  Térm ino PRIM ERO y en el 
Considerando 6 del presente oficio; sin embargo, en el momento que la promovente decida 
l leva r  a cabo cua lqu ier obra y/o actividad d iferentes a las autorizadas, d i recta o 
ind i rectamente vincu lada a l  proyecto, deberá hacer lo de l  conoc imiento de esta DG I RA, 
atendiendo lo dispuesto en  e l  Término SÉPTIMO del presente oficio. 

SEXTO.- La promovente q ueda sujeta a cumpl i r  con la  obl igación conten ida .en el a rtícu lo  
50 de l  RE IA, en caso de que se desista de rea l izar las obras y actividades del proyecto, 
motivo de l a  presente autorización, para q ue esta DG I RA proceda, conforme a lo  estab lecido 
en s1.l fracción I I y en su caso, determi ne las medidas q ue deban adopta rse a efecto de que 
no/{e produzcan a lteraciones nocivas a l  amb iente. 
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Para l o  anterior, deberá presenta r a esta DG I RA, e l  trámite con número SEMARNAT-04-005 
"Desistimiento de la autorización en materia de impacto ambiental", e l  cual deberá 
acompañarse de l a  va l idac ión del cumpl im iento de los Términos y Cond icionantes em itidas 
por la Delegación de l a  PROFEPA en e l  estado de Chihuah ua donde i nd ique que ha dado 
cump l im iento a los Térm inos y Condicionantes de l  ofic io resol utivo. 

SÉPTIMO.- La en  e l  supuesto de que decida rea l izar mod ificaciones a l  
proyecto, deberá sol ic itar l a  a utorización respectiva a esta DGIRA, e n  los términos previstos 
en el a rtícu lo 28 de l  RE IA, con la i nformación sufic iente y deta l lada que permita a esta 
a utor idad, ana l izar si el o los cambios decididos no causarán desequ i l i b rios ecológicos, n i  
rebasa rán los l ím ites y cond iciones estab lec idos en  las d isposic iones ju ríd icas relativas a l a  
protección a l  ambiente q u e  le  sean ap l icables, así como lo  estab lecido en  los Térmi nos de l  
presente oficio de resol uc ión .  Para lo a nterior, previo a l  i n ic io de las obras y/o actividades 
del proyecto que  se pretendan mod ificar, l a  promovente deberá notificar d icha situación 
a esta DG I RA, con base en  e l trám ite n úmero SEMARNAT-04-008 Mod ificaciones de l a  obra ,  
actividad o p lazos y térm i nos estab lec idos a proyectos a utorizados en mater ia de impacto 
ambienta l .  

OCTAVO.- De conformidad con lo dispuesto por l a  fracción I I  de l  párrafo cuarto del artícu lo 35 
de la LGEEPA q ue ind ica que u na vez eva l uada l a  man ifestación de impacto ambienta l ,  la 
Secretaría em itirá la resol ución correspondiente en  la q ue podrá autorizar de manera 
condicionada la obra y/o actividad de que se trate y considerando lo seña lado por el a rtícu lo 
47 pr imer párrafo del RE IA, que establece que l a  ejecución de l a  obra y/o la rea l ización de la 
actividad de que se trate deberá sujetarse a lo previsto en l a  resol ución respectiva, esta DGI RA 
establece que e l  proyecto autorizado, estará sujeto a l a  descripción contenida en la M IA-P, 
i nformación adic ional y en los p lanos inc lu idos en éstas, así como a lo d ispuesto en la presente 
a utorización conforme a las sigu ientes 

C O N D I C I O N A N T E S: 

La promovente deberá :  
1 . Con fu ndamento en lo estab lecido en  los a rtícu los 15 fracciones I a l a  V y 28 pá rrafo 

pr i rry,ero de la LGEEPA, así  como en  lo q ue seña la  el a rtícu lo 44 de l  RE IA en  su fracc ión· 
1 1 1 , x'.ina vez conc lu ida l a  eva l uación de l a  Man ifestación de I mpacto Ambienta l ,  l a  
S�reta ría podrá considera r las med idas preventivas, de m it igación y las demás que 
�a n  propuestas de manera vol u nta ria por  la promovente para evitar o reduc i r  a l  

tt!!í
l 
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m1nimo los efectos negativos sobre el ambiente, esta DGIRA establece que la 
promovente deberá cumplir con todas y cada una de las medidas de mitigación y 
compensación que propuso en la MIA-P e información adicional las cuales esta DGIRA 
considera que son viables de ser instrumentadas y congruentes con la protección al 
ambiente del sistema ambiental del proyecto evaluado; asimismo, deberá acatar lo 

-·-·-·------establacid0-eJ:i.-la.JLiEEP�u.�IA--L�_n-9_cms)_�,9fLs;;:iéi!g�_rr1�céLna�-9eill,�.----�-
ordenam ientos legales aplicables al desarrollo del proyecto sin perjuicio de lo 
establecido por otras instancias (federales, estatales y locales) competentes al caso, así 

2. 

como para aquellas medidas que esta DGIRA está requiriendo sean complementadas 
en las presentes Condicionantes. 

De conformidad con lo que establecen los artículos 35, penúltimo párrafo, de la 
LGEEPA y 51, fracción I I  del REIA, la Secretaría podrá exigir el otorgamiento de seguros 
o garantías respecto del cumplimiento de las condiciones establecidas en las 
autorizaciones, cuando en los lugares en los que se pretenda realizar la obra o 
actividad existan especies endémicas, amenazadas, en peligro de extinción o sujetas 
a protección especial, y con base en lo indicado en el Considerando 8 de este oficio, en 
el SA y área del proyecto se reporta la presencia de individuos de especies de fauna 
con alguna categoría de riesgo conforme a la NOM-059-SEMARNAT-2010; por lo que, 
la promovente deberá presentar a esta DGIRA una propuesta de adquisición de un 
instrumento de garantía debidamente justificado, para su análisis y validación de 
manera previa al inicio de las obras y actividades del proyecto; una vez validada, la 
promovente deberá implementarla. 

El tipo y monto de la garantía se soportará en el Estudio Técnico Económico (ETE) que 
respalde los costos de la realización de las estrategias de control, mitigación y 
compensación ambiental, establecidas para el proyecto, incluyendo un desglose del 
monto por anualidad que se requiere para realizar todos y cada una de las medidas de 
prevención, mitigación y compensación propuestas en la MIA-P por la promovente, 
de las cuales las más relevantes fueron referidas en el Considerando 9 del presente 
oficio, especificando los conceptos a realizar, así como el monto que le corresponde a 
cada uno de manera individual. El ETE será revisado y en su caso avalado por esta 
Secretaría, de conformidad con lo establecido en el artículo 52 del REIA. Asimismo, se 
comunica a la promovente que una vez aprobada la propuesta de garantía requerida, 
y de manera previa al inicio de las obras y actividades del proyecto, deberá ingresar el 

� tjócumento original mediante el cual se ratifique que el monto validado se encuentra 
jcisegurado por una compañía certificada para tales fines y a favor de la Tesorería de la 

/ Federación. 

\ ! 
i 
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E n  caso de q ue l a  decida q u e  la  pól i za se emita a nombre d e  u n  tercero, 
se deberá anexar  j unto con la pól iza or ig i na l  la docu mentación q ue evidencie la 
re lac ión contractua l  q u e  existe entre l a  y l a  sociedad que  adq u ie ra la  
pól i za de fianza y sus renovaciones, de ser  e l  caso, y en  !a q ue se especifiquen las 
ob l igac iones contra ídas por cada u n a  de las partes para dar  cump l imiento a la  
p resente Con d ic ionante 2 ,  s iendo ú n icamente responsa b i l idad de  la  
evidenc iar  e l  c u m p l i m iento de  la  m isma a ntes esta DGI RA. 

3. Com plementa r e i ng resa r, dentro de u n  p lazo de tres (03) meses previos al i n ic io  de 
cua lqu ier  obra u actividad relac ionada con el  proyecto, l a  p ropuesta de  la promovente 
de l  Programa de Reforestación, e l  cua l  tendrá q ue ser ejecutado y coord inado por 
persona l  capacitad o  en la m ateria considerando los s igu ientes puntos: 

• Censo de los i n d ividuos a rbóreos que serán derr i bados. 
• J ustificación técn ica-a m bienta l q ue uti l izó l a  promovente para determ i n a r  q ue 

los 4 po l ígonos a reforesta r son los más viab les. 
• I nd ica r de las especies vegeta les q ue la promovente ut i l iza rá, las cua les 

corresponden a Juniperus deppeana, Juniperus deppeana, Quercus 
sideroxyla, Arctostaphy/os pungens, Quercus depressipes, su justificación de  su 
inc l us ión y l a  densidad en q ue será n em pleadas pa ra reforestar 2.59 ha 
d istribu idas en 4 pol ígonos. 

• I n d icadores para med i r  e l  éxito de  las acciones y/o med idas i nstrumentad as, los 
cua les deberán ser parámetros med ibles. 

• Fotog rafías p revias de  cada uno de los 4 pol ígonos donde se pretenden l l evar a 
cabo las actividades de reforestación, con la  fina l idad de q ue esta U n idad 
Adm i n istrativa pueda visua l izar  las condic iones a m bienta les de d ichos 
po l ígonos. 

Para efecto de cump l im iento de esta cond icionante, la promovente d e berá 
i ncorpora r al i nforme sol ic itado en e l  Término NOVENO del p resente, los resu ltados 
o bten id os acom pañados de  a) fotog rafías de l as especies Juniperus deppeana, 
Juniperus deppeana, Quercus síderoxyla, Arctostaphy/os punge ns y Quercus 
depressipes, previo a las actividades de  reforestación,  e n  las cua les se deberá de 
evi7�nc iar  q ue d ichas especies cuenta n con a ltu ras y d iámetros considerables para 
m

1
ayor p ro ba b i l idad  de sobrevivencia ,  una vez q ue sea n reforestados en los 4 

�6 1 ígonos propuestos, b) fotog rafías de l  traslado de los i n d ivid uos a rbóreos hasta los 
Jtül ígonos propuestos, e) fotog rafías de los po l ígonos debidamente aco rdonad os tal 
¡ 
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como la promovente l o  man ifestó en el contenido de su p rog ra ma, d) fotog rafías y 
videos du rante las actividades de reforestación en los cuatro pol ígonos propuestos, e) 
fotog rafías y videos de los cuatro pol ígonos u na vez reforestados, f) fotog rafías de las 
actividades de monitoreo de los ind ivid uos reforestados en el q ue se observe además 
el riego de los m ismos en temporada de estiaje; todo lo  a nter ior  con la fi na l idad de q ue 

-�· --·- - P909��videQc;:]al§SAgjQlli=$���Etcto se llgw2n�lliL --- . -·�-· 

4. Com plementa r e i ng resar dentro de u n  plazo de tres (03} meses previos a l  in icio de 
cua lqu ier  obra u actividad re lacionada con e l  proyecto, l a  propuesta de la  promovente 
del Programa de Rescate y Reubicación de Fauna, el cua l  tendrá q ue ser ejecutado 
y coord inado por persona l  capacitado en l a  mater ia considera ndo los sig u ientes 
pu ntos: 

• Área q ue será cub ierta por el rescate respecto a l a  su perficie tota l del  proyecto. 
• Aná l isis de los criterios técnicos y biológicos a pl icados para la  u bicación de las 

á reas dest inadas para la  reu bicación de las especies de fau na ,  propuestas por la 
promovente. 

• Reg istro de l  nú mero de ejemplares rescatados (por especie) . 
• Proporción de ejemplares captu rados en relación a l  tota l de ejemplares 

observados o densidades est imadas por especie. 
• B itácoras de segu i m iento q ue se uti l izará n pa ra las acciones de 

a h uyentam iento, rescate y reu bicación de fau na de cada u na de las especies. 
• I nd icadores q ue se em plearán para eva lua r  la  efic iencia de d ichas acciones, los 

cua les deberán ser med i bles. 
• Calendarización de todas las acciones pro puestas con sus respectivos t iem pos 

de ejecución,  así como las de respuesta cua ndo con la a pl icación de las med idas 
no se obtengan los resu ltados esperados. 

Monitoreo de Felinos 

• 
• 
• 

). 
¡ .  

Mapa con l a  ruta de desplazam iento de fel inos y l a  u bicación del  proyecto . 
Técnicas de cam po ap l icadas a la  i nvestigación y monitoreo de fel inos . 
Sitios de monitoreo y resu ltados obtenidos, así como las medidas de protección 
para sa lvag u a rda r  d ichas especies. 
Listado de especies reg ist radas. 
Prog ram a  de actividades. 

/ 
Los ind icadores q ue se em plea rá n para eva lua r  la  efic iencia del  mon itoreo. 
Dichos ind icadores deberán ser pará metros med i bles. 

! 
1 
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Para efecto de cumpl im iento de esta condicionante, la deberá 
incorpora r  a l  i nforme sol ic itado en el Término de l  presente, los resu ltados 
obten idos acompa ñados de sus respectivos anexos fotográficos que pongan  en 
evidencia las acciones que para ta l efecto se l l evaron a cabo. 

Complementa r  e i ngresa r dentro de u n  p lazo de tres (03) meses previos al i n ic io de 
cua lqu ier o u actividad relacionada con el proyecto, la propuesta de l a  promovente 
de l  Programa de Conservación de Suelos, el cua l  tendrá que ser complementado y 
coord i nado por persona l  capacitado en la materia considerando los sig u ientes puntos: 

• Lim pieza de l  sitio, descompactación y/o esca rificación de los suelos, reti rando 
todo t ipo de resid uos, q ue se h ubiesen generado du ra nte l as actividades de 
p repa ración y construcción del proyecto, debiendo en su caso, restau ra r  los 
sue los q ue pud ieran haber sido contam inados de manera accidenta l por 
aceites, g rasas o combust ib les. 

• Los ind icadores q ue se emplearán para eva l ua r  l a  eficiencia del  prog rama. 
D ichos ind icadores deberán ser pa rámetros medibles. 

• Fotografías donde se muestre la construcción de los gaviones propuestos, así 
como 167 zanjas tr incheras en los sitios que propuso la promovente dentro del 
contenido del  prog rama en comento. 

Para efecto de cumpl im iento de esta condic ionante, la promovente deberá 
i ncorpora r a l  i nforme sol ic itado en e l  Térm ino NOVENO del presente, los resu ltados 
obten idos acompañados de sus respectivos a nexos fotográficos q ue ponga en 
evidencia las acciones que pa ra ta l efecto se l leva ron a cabo. 

Complementa r e i ngresa r dentro de  un  plazo que no deberá exceder de tres (03) 
meses previos a l  i n icio cua lqu ie r  obra u actividad relacionada con el proyecto, la 
propuesta de la promovente del  Programa de Vigilancia Ambiental ,  e l  cual tendrá 
como objetivo e l  segu im iento de los impactos identificados en l a  M IA-P e información 
ad ic iona l  de l  proyecto, además de aquél los que no hayan sido detectados en la m isma 
y se man ifiesten du rante la ejecución de éste, la cuantificación de la eficacia de las 
medidas preventivas, de m it igación y compensación propuestas en la M IA-P e 
i nfopfnación adic iona l ,  así como las condicionantes establecidas en e l  presente oficio, 
myefmo que tendrá que ser ejecutado y coord i nado por persona l capacitado en la 
1ateria considerando los sigu ientes puntos: 
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• I nd icadores para med i r  el éxito de las med idas instru mentadas, los cua les 
deberá ser pa rámetros med i bles. 

• Acciones de respuesta cuando con l a  a pl icación de las medidas no se o btengan 
los resu ltados esperados. 

• P lan  operativo para la  atención a contingencias a m bienta les. 

Asimismo, u na vez a probado d icho programa por esta DGI RA, l a  promovente deberá 
ejecuta rlo e incorporar los resu ltados al i nforme sol icitado e n  el  Término NOVENO del 
presente, acom pañado de su respectivo anexo fotog ráfico que ponga en evidencia las 
acciones que para ta l efecto ha  l l evado a cabo en las d isti ntas eta pas de l  proyecto. 

NOVENO.- La promovente deberá presentar i nformes del  c u m p l i miento de cada uno de 
los Términos y Cond ic ionantes de l  presente resol utivo, i nc l uyendo las medidas de 
prevención, m itigación y com pensación q ue el la m isma propuso en l a  M IA-P,  así como del  
n ivel de ava nce de las o bras y actividades a utor izadas para el  p royecto. Dichos i nformes 
deberán ser presentados a la  Delegación Federal  de la  PROFEPA en e l  Estado de 
C h i_h�ahua ;  e l  pr imer i:1,forme _s:=rá presentado un (01) mr.s ��ster ior a l  i n ic io de las 
act1v1dades de prepa rac1on del s 1t 10 de l  proyecto, con u na pet1od 1c 1dad semestral d u ra nte 
la prepa ración del sitio, y posteriormente los i nformes serán p resentados con u na 
per iod icidad anual d u ra nte cinco (05) años, a part i r  de la  fecha de concl usión de la  eta pa 
de construcción, tomando como base las fechas de i n ic io y conclus ión de l  proyecto de 
acuerdo con lo esta b lecido en el  Término DÉCIMO del presente resol ut ivo, sa lvo que en 
otros apartados de este reso l utivo se ind ique lo contra rio. 

D ÉCIMO.- La promovente deberá dar aviso a la  Secretaría del i n ic io y la  concl usión del 
proyecto, conforme con lo  establecido en e l  a rtícu lo  49, seg u nd o  párrafo del RE IA, pa ra lo 
c u a l  com u nica rá por escrito a esta DG I RA y a la Delegación Federa l  de la PROFEPA en el 
Estado de Ch ihuahua  la  fecha de i n ic io de las obras y/o actividades a utorizadas, dentro de 
los quince (15) días s igu ientes a que hayan dado pr inci pio, así como l a  fech a  de termi nación 
de d ichas obras, dentro de los quince (15) días posteriores a q ue esto ocu rra. 

D ECIMOPRIMERO.- La presente reso l uc ión a favor de la promovente es persona l ,  por lo 
q u e  de conformidad con el  a rtícu lo  49 seg undo pá rrafo del  R E IA, e l  c u a l  d ispone que la 
promovente deberá dar aviso a la  Secretaría de l  cam bio de titu la r idad de la  a utor ización,  
e n

i

;

i!i
as · de que esta situac ión ocur ra ,  deberá ingresa r u n  acuerdo de vo l u ntades en el  que  

se_ es b lezca c laramente la  cesión y aceptación tota l de los derechos y ob l igaciones de la  
m is ·  a .  
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La será la ún ica responsable de garantizar l a  rea l i zación 
de las acciones de m itigación, restau ración y contro l  de todos aquel los impactos 
a mbienta les atri bu ib les a l  desarro l lo  de las obras y actividades del  que no hayan 
sido considerados en la descripción conten ida en la M IA-P e i nformación adicional .  

En  caso de q ue las obras y actividades autorizadas pongan en r iesgo u ocasionen 
afectaciones q ue l legasen a a ltera r los patrones de comportamiento de los recursos bióticos 
y/o a lgún  t ipo de afectac ión ,  daño o deterioro sobre los e lementos abióticos presentes en 
el predio de l  proyecto, así como en su SA, la Secreta r ía podrá exig i r  la suspensión de  las 
obras y actividades autorizadas en el presente oficio, así como la i nstrumentación de 
prog ramas de compensación,  además de a lguna o a lgunas de las medidas de segu ridad 
previstas en el a rt ícu lo  170 de l a  LGEEPA. 

DECIMOTERCERO.- La SEMARNAT, a través de la PROFEPA, vig i l a rá el cumpl im iento de los 
Térm inos y Condic ionantes estab lecidos en e l  presente i nstrumento, así como los 
ordenamientos apl icables en materia de I mpacto Ambienta l .  Para e l lo  ejercerá, entre otras, 
las facu ltades q ue le confieren los a rt ícu los 55, 59 y 61 del  RE IA. 

DECIMOCUARTO.- La promovente deberá mantener en su domic i l io registrado en l a  M IA
P, copias respectivas del  exped iente, de la propia la M IA-P e i nformación ad icional ,  así como 
de l a  presente reso l uc ión,  para efectos de mostrarlas a la autoridad competente que así lo 
requ ie ra. 

DECIMOQUI NTO.- Se hace del  conoc imiento a la promovente, que la p resente reso l ución 
em itida con motivo de l a  a pl icación de l a  LGEEPA, su RE IA y las demás previstas en otras 
d isposic iones lega les y reg lamentar ias en la materia, pod rá ser impugnada, mediante el 
recu rso de revisión ,  dentro de los quince (15) días hábi les contados a pa rt ir de que surta 
efectos la notificación de l  presente oficio por pa rte de esta DG I RA, qu ien en su caso, 
acordará su admisión, y el otorgamiento o denegación de la suspensión del  acto recu rrido, 
conforme a lo establecido en los a rtícu los 176 y l79 de la LGEEPA; o acud i r  al Tri buna l  Federa l  
de J ust" ia Adm in istrativa. 
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Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 JL e 

DECIMOSEXTO.- Notificar a la  promovente, por a lguno de los medios lega les previstos por 
el a rtícu lo 35 y demás re lativos y a pl icab les de la LFPA. 

A T E N T A M E N T E  

LN MANUEL TORRES BURGOS 
lºr un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica" 

/ C.c.e.p.: Luis Fel ipe Acevedo Port i l la.- Encargado del Despacho de la Subsecretaría de Gestión para la Protección 
/ Ambiental.- Presente. 

Javier Corral Jurado, Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua- Tel. (614) 42 93 300, Ext. lllOO- Presente. 
Héctor Edgardo Rochín Gonzá lez.- Presidente Municipal de Bocoyna, Estado de Chihuahua.- Tel (635) 456 9102, 
Correo E. bocoynamovimiento@gmai l .com.- Presente 
B lanca Alicia Mendoza Vera.-Titular de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente.- Presente. 
Antonio Díaz de León Corra l.-Titu lar  de la Subprocuraduría de Recursos Naturales de la PROFEPA.- Presente. 
León Jorge Castaños Martínez.- Director Genera l de la CONAFOR.- d i rectorgenera l@conafor.gob.mx 
Horacio Bonfil Sánchez, Director General de Gestión Foresta l y de Suelos.- horacio.bonfil@semarnat.gob.mx 
Gustavo Alonso Heredia Sapien.- Encargado del despacho de la Delegación Federal de la SEMARNAT en el estado 
de Chihuahua.- Presente. 
Juan Carlos Segura .- Encargado del Despacho de la Delegación de la PROFEPA en el estado de Chihuahua.
Presente. 
Minutario de la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambienta l .  

Proyecto: 08Cl2019UD048 
Consecutivo: 08Cl2019UD048·3 
DGI RA 's:1908207 Y 1912356 
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